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Declaración de Verificación de 

Información No Financiera 

 

declaración de Verificación de AENOR para 

 

CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS, S.COOP. DE CREDIT 

 

relativa al estado consolidado de información no financiera INFORME ANUAL 2021, CAJA DE 

INGENIEROS 

conforme a la ley 11/2018 

correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre 2021  

 

 

  

 

En Madrid a 22 de abril de 2022 

 

 

Rafael García Meiro 

Consejero Delegado/CEO 
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CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS, S.COOP. DE CREDIT (en adelante la organización) con domicilio 

social en: VÍA LAIETANA, 39. 08003, ha encargado a AENOR llevar a cabo una verificación bajo un nivel 

de aseguramiento limitado de su Estado de Información No Financiera (en adelante EINF) conforme a 

la Ley 11/2018 por la que se modifica el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades 

de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de 

julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad (en adelante, la 

Ley 11/2018). 

Como resultado de la verificación efectuada AENOR emite la presente Declaración, de la cual forma 

parte el EINF verificado. La Declaración únicamente es válida para el propósito encargado y refleja sólo 

la situación en el momento en que se emite. 

El objetivo de la verificación es facilitar a las partes interesadas un juicio profesional e independiente 

acerca de la información y datos contenidos en el EINF de la organización, elaborado de conformidad 

con la Ley 11/2018. 

Responsabilidad de la organización. La organización tuvo la responsabilidad de reportar su estado de 

información no financiera conforme a la Ley 11/2018. La formulación y aprobación del EINF así como 

el contenido del mismo, es responsabilidad de su Órgano de Administración. Esta responsabilidad 

incluye asimismo el diseño, la implantación y el mantenimiento del control interno que se considere 

necesario para permitir que el EINF esté libre de incorrección material, debida a fraude o error, así como 

los sistemas de gestión de los que se obtiene la información necesaria para la preparación del EINF. La 

organización de acuerdo al compromiso formalmente adquirido, ha informado a AENOR que no se han 

producido, desde la fecha de cierre del ejercicio reportado en el informe no financiero hasta la fecha 

de la verificación, ningún acontecimiento que pudiera suponer la necesidad de realizar correcciones al 

informe. 

Programa de verificación conforme a ISO/IEC 17029:2019. AENOR, de conformidad a la citada Ley, 

ha realizado la presente verificación como prestador independiente de servicios de verificación. La 

verificación se ha desarrollado bajo los principios de 

justa, imparcialidad, competencia técnica, confidencialidad,  y responsabilidad   exigidos en la norma 

internacional ISO/IEC 17029:2019 Evaluación de la conformidad  Principios generales y requisitos 

para los organismos de validación y verificación . 
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Igualmente, en el Programa de verificación, AENOR ha considerado los requisitos internacionales de 

acreditación, verificación o certificación correspondientes a las materias de información 

contempladas en la Ley: 

 

▪ Reglamento Europeo EMAS (Verificación Medioambiental)  

▪ SA 8000 (principios y derechos laborales internacionales conformes a la ILO (Organización 

Internacional del Trabajo), La Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Convención 

sobre los Derechos del Niño. SAAS Procedure 200)  

▪ Sistema de Gestión Medioambiental (ISO 14001). 

▪ Sistema de Gestión de Responsabilidad Social, esquemas IQNet SR 10 y SA8000. 

▪ Sistema de Gestión de la Calidad (ISO 9001). 

▪ Sistema de Gestión de la Energía (ISO 50001). 

▪ Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (ISO 45001). 

Adicionalmente, los criterios e información que se han tenido en cuenta como referencia para realizar 

el Programa de verificación han sido: 

1) La ley 11/2018 de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de Comercio, el texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, 

de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de 

información no financiera y diversidad. 

2) La Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de octubre de 2014 por 

la que se modifica la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a la divulgación de información 

no financiera e información sobre diversidad por parte de determinadas grandes empresas y 

determinados grupos. 

3) La Comunicación de la Comisión Europea 2017/C 215/01, Directrices sobre la presentación de 

informes no financieros (metodología para la presentación de información no financiera).  

4) La norma internacional ISO/IEC 17029.2019 Evaluación de la conformidad  Principios 

generales y requisitos para los organismos de validación y verificación. 

5) Los criterios establecidos por la iniciativa mundial de presentación de informes de 

sostenibilidad en los estándares GRI cuando la organización haya optado por este marco 

internacional reconocido para la divulgación de la información relacionada con su desempeño 

en materia de responsabilidad social corporativa. 
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AENOR se exime expresamente de cualquier responsabilidad por decisiones, de inversión o de otro 

tipo, basadas en la presente Declaración. 

Durante el proceso de verificación realizado, bajo un nivel de aseguramiento limitado, AENOR realizó 

entrevistas con el personal encargado de recopilar y preparar el EINF y revisó evidencias relativas a:  

▪ Actividades, productos y servicios prestados por la organización. 

▪ Consistencia y trazabilidad de la información aportada, incluyendo el proceso seguido de 

recopilación de la misma, muestreando información sobre la reportada. 

▪ Cumplimentación y contenido del estado de información no financiero con el fin de asegurar la 

integridad, exactitud y veracidad en su contenido. 

▪ Carta de manifestaciones del Órgano de Administración. 

Las conclusiones por tanto se fundamentan en los resultados de ese proceso de carácter muestral, y 

no eximen a la Organización de su responsabilidad sobre el cumplimento de la legislación que le sea de 

aplicación. 

 

Entre las evidencias revisadas se encuentra  la información relativa a la Taxonomía de actividades 

ambientalmente sostenibles elaborada  según establece el Reglamento UE 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de junio, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 

inversiones sostenibles en cuanto a la obligación de divulgar información sobre la manera y la medida 

en que las actividades de la empresa obligada se asocian a actividades económicas que se consideren 

medioambientalmente sostenibles según los principios y objetivos ambientales establecidos en dicho 

Reglamento. Respondiendo a este nuevo requerimiento, los administradores de la organización han 

incorporado al Informe de Información No Financiera la información que, en su opinión, mejor permite 

dar cumplimiento a esta nueva obligación, y que se recogen en el apartado 10.2.7. del Estado de 

Información No Financiera adjunto.  

 

El personal involucrado en el proceso de verificación, la revisión de conclusiones y la decisión en la 

emisión de la presente Declaración, dispone de los conocimientos, habilidades, experiencia, 

formación, infraestructuras de apoyo y la capacidad necesarios para llevar a cabo eficazmente dichas 

actividades.  
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CONCLUSIÓN 

Basado en lo anterior, en nuestra opinión, no hay evidencia que haga suponer que el estado de 

información no financiera incluida en el INFORME ANUAL 2021, CAJA DE INGENIEROS, y para el ejercicio 

anual finalizado el 31 de diciembre de 2021, no proporcione información fiel del desempeño de CAIXA 

DE CREDIT DELS ENGINYERS, S.COOP. DE CREDIT y sociedades referenciadas en el estado de 

información no financiera consolidado, en materia de responsabilidad social en lo relativo al contenido 

requerido por la Ley 11/2018 respecto a cuestiones ambientales, sociales y relativas al personal, 

incluida la gestión de la igualdad, la no discriminación y la accesibilidad universal, los derechos 

humanos, lucha contra la corrupción y el soborno y la diversidad. 
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